
CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 4 de octubre de 2023. 

 

No. 172 

 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

52 
 
 
 
CONSTANCIA: Se deja constancia que por memorial de fecha 14 de abril de 2023, 

remitido por el Centro de Servicios para los Juzgado Civiles y de Familia, 

se presentó solicitud de sustitución de poder. 

 

Armenia Quindío, Octubre 3 de 2023 

 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

Radicado 2019-693 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante GLADYS VELASCO SALAS 
Demandada FABIO EDUARDO MEJÍA GALINDO Y OTROS. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Octubre Tres de dos mil veintitrés. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, encuentra este operador 

judicial que la solicitud de sustitución de mandato, reúne los requisitos del artículo 

75 del Código General del Proceso, aceptando la SUSTITUCIÓN realizada entre el 

abogado CÉSAR AUGUSTO CONTRERAS QUIROZ al abogado JORGE EDWARD 

BETANCUR VÁSQUEZ, quien es también mayor de edad, domiciliado en Armenia 

(Quindío), identificado con la cédula de ciudadanía número 18.420.650 de 

Montenegro (Quindío), Abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional 

número 237606 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los 

intereses de la ejecutante GLADYS VELASCO SALAS. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez JA 
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Apoderado sustituto demandante: jorgetobo@gmail.com 
Demandada: albaluciamontesabogados@gmail.com 
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